
LA C A CETA
DIARIO OFJCIAL DE LA REPUBLICA DE H0NDJ¿R£$

Director y Administrador: UC. RODOLFO HERIBERTO GOM EZ

ARO x c TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS, VIERNES 28 DE MAYO DE 1965 NUM. 18.575

JEFATURA DE GOBIERNO
Salad Pública y  Asistencia Social

Acuerdo N* 99

Tegucigaipa, D. C., 27 de enero 
de IMS.

Q Jefe de] Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Trasladar ai ingeniero Miguel 
Angel Lagos, del cargo de Jefe 
de Saneamiento General, División 
de Saneamiento Ambiental, al car
go dé Ingeniero Regional, Unidad 
Ejecutora: Saneamiento Ambien
tal, Construcción de Sistemas de 
Agua Potable y Alcantarillados 
Murales, Título 4-09, Ramo de Sa
lud Pública, Programa 3-06 Nv 2, 
dependiente de la Dirección Gene- 
id de Salud Pública, en sustitu
ida del Ingeniero Abelardo Ale
ada Cerrato, que pasa a ocupar 
ot» puesto.

B nombrado devengará, a par
tir del 1* de febrero del año en 
cupo y durante los dos primeros 
nates de servicios, el 800, del 
m iio  asignado en el Presupuesto 
Cotral de Egresos e Ingresos vi
tóte, de acuerdo con el Artículo 
ti, de las Disposiciones Generales. 
-Comuniqúese.
'  O. LOPEZ A.

B Secretario de Estado en los 
Papacbas de Salud Pública y 
Adatada Social,

A . R iera Hotta.

cantil Miguel Angel Silva, del car
go de Ayudante de ContabilideU, 
al cargo de Contador, Programa 
01. Sub-Programa 01, Actividad 
03. Renglón 10. Perito Mercantil 
Maximino Martínez Pacheco, del 
cargo de Ayudante de Contabilidad, 
al cargo de Ayudante de Contador, 
Programa 01, Sub-Programa 01, 
Actividad 03, Renglón 11. Señorita 
Perito Mercantil Margarita Be- 
rrios Pavón, del cargo de Oficinis* 
ta, al cargo de Ayudante de Conta
dor, Programa 01, Sub-Programa 
01, Actividad 03, Renglón 12. Peri
to Mercantil Raúl Casitllo Reconco, 
del cargo de Conserje de la Ad
ministración, al cargo de Secre
tario, Programa 01, Sub-Programa 
01, Actividad 03, Renglón 12. Se
ñora Noemi Márquez Varela de 
Agullar, del cargo de Oficinista, al 
cargo de Secretaria, Programa 01, 
Sub-Programa 01, Actividad 03, 
Renglón 15. Señor Isidoro González, 
del cargo de Auxiliar, al cargo de 
Asistente, Programa 01, Sub-Pro
grama 01, Actividad 03 Ren
glón 18, Señor Carlos Mejía R., 
del cargo de Lavatrastos, al car
go de Conserje, Programa 01, Sub- 
Programa 01, Actividad 03, Ren
glón 25.

Los nombrados devengarán el 
sueldo de ley, a partir del U de

Acuerdo N* 102
TégWágalpa, D. C., 27 de enero 

fe IMS.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Trasladar en sus respectivos 
cargos en el Hospital General “ San
íetije?’, a las personas siguientes: 
Br. César Amado Cacho Bermú- 
feí, del ca/go de Sub-Jefe de Man
tenimiento al cargo de Encargado 
fe Inventarios, Programa 01, Sub- 
Pwgrama 01, Actividad 03, Ren
glón 6. Señor Juan Cárdenas Acos
té, del cargo de Conserje de Esta
tifica, al cargo de Conserje de la 
Administración, Programa 01, Sub- 
Piegrama 01, Actividad 03, Ren
glón 7. Señorita Gloria Albina Ocón 
&*o, del cargo de Contador, al 
migo de Asistente, Programa 01, 
Stfe-Progrema 01, Actividad 03, 
Bfeglta 9. Perito Mercantil Rubén 
Validares Garay, del cargo de 
Cfltáadpr de Costos, al cargo de

C O N T E N I D O
SALUD PUBLICA T ASISTENCIA SOCIAL 

Acaerdos Ní> 99 al 133. Inclusive, Enero y Febrero de IMS.
Saoretarl» da CducNlón Pública

Acuerde» Np2W»sl£9J3, inclusive.—Septiembre de 1904. 
AVISOS

Nombrar en el cargo de Ayudan
te de Pintor al señor Hernán Gon- 
rnez Avila, Programa 01, Sub-Pro
grama 03, Act. 10, Renglón 4. 
Señor Horacio Maldonado Ama
ya, en el cargo de Mozo, en sus
titución del señor Medardo Lucha, 
que pasa a ocupar otro puesto, 
Programa 01, Sub-Programa 03, 
A ct 10, Renglón 11. Señor Ma
nuel Hernández Rodríguez, en el 
cargo de Electricista Auxiliar, en 
sustitución de José Arturo Rodez
no, Programa 01, Sub-Programa 
03, Actividad 10, Renglón 13, Se
ñoras Cecilia Cristina Matamoros, 
Lucinda Sosa, Concepción Monea
da Guillén, en el cargo de Ayu
dantes de Cocina, en sustitución de 
Moisés Rodríguez, José Blas Pa
vón y Raúl Ronce, que pasan a 
ocupar otro puesto, Programa 01, 
Sub-Programa 03, Act. Renglón o.

Nombrar en el cargo de Trans
portador de Thermos al señor Jo
sé Isidoro Núñez Salgado, Progra
ma 03, Sub-Programa 03, Act. 13, 
Renglón 9. Señora María de la 
Luz Lagos Jiménez, en el cargo 
de Veladora, en sustitución de la 
de la señora María de la Cruz Ca
naca, que pasa a ocupar otro pues
to, Programe» 01, Sub-Programa 03, 
Act.. Í3, Renglón 8. Señor Dolores 
Castillo Márquez, en el cargo de

enero del año en curso, fecha en | Transportador de Thermos, en. aus- 
que tomarán posesión de sus ear-

niga, en el cargo de Encargada 
de Proveeduría, Programa 01, Sub- 
Programa 01, Act. 03, Renglón 5. 
Señor Mateo Gavarrete Rivera-, en 
el cargo de Acarreador de Merca
dería, Programa 01, Act. 03, Ren
glón 16. Señorita Martha Sagrario 
Castillo, en el cargo de Asistente, 
Programa 01, Sub-Programa 01, 
Act. 03, Renglón 22. Señores Ro
berto Benjamín Segura Reyes, Ri
cardo Castillo Valladares, María 
Luisa Montes Rodezno, Carmen 
Guadalupe Hernández de Sandoval, 
Laura Lilian Banegas de Vallada
res y Concepción Galindo Somoza, 
en el cargo de Oficinistas, Pro
grama 01, Sub-Programa 01, Act. 
03, Renglón 23. Señora Carmen 
Hiluminada Veliz Sánchez de Ló
pez, en el cargo de Encargada de 
los Intercomunicadores, Programa 
01, Act. 01, Renglón 24. Señorita 
O res til a Züniga Lagos, en el car
go de Oficinista, Programa 01, 
Sub-Programa 01, A ct 03, Ren
glón 27. Señores Joaquín Valle El- 
vir, Roberto Urbüia Posadas y 
Salvador Plores García, Programa 
01, Sub-Programa 01, Act. 03, 
Renglón 28, en el cargo de Moto
rista. Señorita Celeste Ondina Va- 
llejo Jereda, en el cargo de Ofi
cinista I, Programa 01, Sub-Pro
grama 03, Act. 07, Renglón 5. Se
ñorita Ada Gloria Fonseca Mar-

titución del Doctor José Razóte 
Velásquez, Sub-Programa 02, Act. 
05, Número 3, nuevo nombramien
to. Doctor Virgilio Cardona, en el 
c tao de Asistente de Anatomía 
Patológica, en sustitución del Doc
tor Adán Cueva, Sub-Programa 
03, Act. 07, Número 2, nuevo nom
bramiento.

Los nombrados devengarán el 
ueldo de ley, a partir de fa fe 

cha en que tomen posesión de sus 
cargos.—Com uníquese.

O. LOPEZ A

Eli Secretario de Estado en Jos 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A. Riera fi

gos.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b 1 i c a y 
Asistencia Social,

A. B ien  XZ.

titucíón de Oscar Armando Rive- ftnez, en el cargo de Oficinista II,
Programa 01, Sub-Programa 03, 
Act. 07, Renglón 6.

Acuerdo N* 103

Tegucigaipa, D. C., 27 de enero 
de 1965,

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Ratificar y nombrar en sus res
pectivos cargos en el Hospital Ge
neral “San Félipe” , a las personas 
siguientes: Ratificas* a la señorita 
Ana Rosa López Delgado, en el 
cargo de Mecanógrafa y Archivera 
I, Programa 01, Sub-Programa 03, 
Artículo 05, Renglón 7. Srita. Es
tela Suazo de Alvarado, en el cargo 
de Mecanógrafa y Archivera II, 
Programa 01, Sub-Programa ,03, 
Artículo 05, Renglón 8. Señor Raúl 
Alvarez Amador, en el cargo de 

Ctaltoáor. Programa 01, Sub-Pro-lAyudante de Carpintería, Programa 
WtefcOl, Sub-Programa 01, A cti- '01. Sub-Programa 03, Actividad 10. 

Renglón 10. Perito Mer- Renglón 4.

ra, que pasa a ocupar otro puesto, 
Programa 01, Sub-Programa 03, 
Act. 13, Renglón 9. Señora María 
Francisca Banegas, en el -cargo 
de Acarreadora de Víveres, en sus
titución de Genaro Meneía Matu
te, Programa 01, Sub-Programa 03, 
Act. 13, Renglón 10.

Los nombrados devengarán a 
partir dél l* de enero del presen
te año, el sueldo de ley, fecha en 
que tomarán posesión de sus-car
gos.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo N9 104

Tegucigaipa, D. 
de 1965.

C., 27 de enero

Los nombrados devengarán a 
partir del l 9 de enero del presente 
año, el sueldo de ley, fecha en que 
otmaron posesión de sus cargos 
—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretarlo de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo N? 105

27 Tle enero

El 3efe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Ratificar en sus respectivos car
gos en el Hospital General “ San 
Felipe” , a las personas siguientes:

Tegucigaipa, D. C 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar en sus respectivos car
gos en el Hospital General “San 
Felipe” , a las personas siguientes: 
Doctor René Carranza, en el car
go de Gineco-Obstetra, en susti
tución del Doctor José Ramón Ve
lásquez, Sub-Programa 02, Act. 05, 
Número 2, nuevo nombramiento. 
Doctor René Carranza, en el cargo 
de Gineco-Obstetra para Servicio

Acuerdo N* 106

Tegucigaipa, D. C.,' 27 de- enere» 
de 1965.

El Jefe del Gobierno- Militar,.

ACUERDA:

Reintegrar en el eargo de Ci
rujano Vascular del Hospital Ge
neral “ San Felipe” , al Doctor Jo
sé Gómez Márquez, a quien se le 
había concedido permiso a partir 
del 9 de septiembre del año recién 
pasado con fines de estudio, en 
varias Clínicas de Alemania. Sub- 
Programa 02, A ct 03, N° 11.

El nombrado devengará el suel
do de ley, a partir del l 9 de enero 
del presente año, fecha en que to
mó posesión de su cargo.—Comu
niqúese .

O. LOPEZ A .

EÜ Secretario de Estado en ios 
Despachos de Salud P ú b l i c a y  
Asistencia Social,

A* Riera EL.

señorita Reina Violeta Silva Zú- Nocturno de Emergencia, en sus-

Acuerdo N* 107

Tegucigaipa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar..

ACUERDA:

Nombrar al Doctor Li sandro 
Reyes Quezada, en el cargo de- 
Asistente de Cardiología del Sana
torio Nacional para Tuberculosos. 
Sub-Programa 01, A ct 65, Par
tida 5-M, plaza creada.

E) nombrado devengará el suel
do de ley, a paritr del 15 de enero 
del presente año.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado m  ios 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y  
Asistencia Social,

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U
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Acuerdo N 108

Tegucigalpa, D. C., 27 d«. eneio 

de 1965.

El Jefe  del Gobierno Militar.

ACUERDA:

N om brar al señor Faustino Fer
nández Meléndez, en el cargo  de 
Je fe  de  Cocina del Hospital San
ta  Bárbara, en sustitución del se
ñor Francisco Morales, Sub-P ro
gram a 05, Act. 14, Número 1-M.

E l nombrado devengará el suel
d o  de  ley, a partir de la fecha en 
que tom e posesión de su i cargo.— 
Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

E l Secretario de Estado en los 
D espachos de Salud P ú b l i c a  y  
Asistencia Social,

A . Riera H.

Acuerdo N* 109

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de  1965.

E l Jefe  del Gohierro Militar, 

ACUERDA:

Trasladar en sus respectivos car
g o s  en  el Hospital "Santa Bárba
ra ", a  las personas siguientes: se
ñ or  Daniel Fernández, del cargo 
d© Farm acéutico, al cargo de En
carga d o  de Estadística, en susti
tu ción  de  Sonia Rodríguez, que pa
sa  a  ocupar otro puesto, Sub-Pro- 
g ra m a  05, A c t  02, Partida 3-M. 
Señorita Zonia Rodríguez, del car
g o  de  Estadística, al cargo  de 
Farm acéutico, en sustitución del 
señor Daniel Fernández, que pasa 
a  ocupar otro puesto, Sub-Progra
m a 05, AcL 12, Partida 1-M.

L os nombrados devengarán el 
sueldo de ley, a partir de la fecha 
en que tomen posesión de sus car
gos.— Comuniqúese.

O. LOPEZ

E l Secretario de Estado en los 
Despachos, de Salud P ú b l i c a . v  
A sistencia  Social,

A. Riera H.

Acuerdo N® 110

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

E l Jefe  del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

N om brar a la señora Gloria V á
rela  d e  Damas, en el cargo de T ra
ba jadora  Social del Hospital “L eo
nardo Martínez” , Sub-Programa 02, 
A ct. 03, Número 8-M.

La nombrada devengará el suel
d o  de ley, a partir del 1* de fe- 
obrero del presente año.— Com uni
qúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los 
D espachos de Salud P ú b l i c a  y 
A sistencia  Social,

A. R iera H.

Acuerdo N* l l l

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Trasladar en sus respectivos car
g o s  en el Hospital “ San Francis-

o  , a tas personas siguientes: Se
ñor Rolando Lenm-. del carpo de 
A seador Vigilante, al cargo de 
Guardalmacén. Sub-Programa 07, 
Act. 02. Partida 4-M. Señorita 
Adela Montalván. del cargo de 
E nferm era Prácitca. al cargo de 
T écn ica  de Rayos X y Encargada 
de Em ergencia. Sub-Programa 07. 
Actividad 11. Partida 1-M. Señor 
Ram ón Reyes, del cargo de Asea- 
dor, 1 i ,  de Jardinero, Sub- 
Program a 07. Act. 16. Partida 6-M.

L s nombradas devengarán el 
sueldo de ley. a partir de la fecha 
en que tomen posesión de sus car

os. —Com  uniquese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en ios 
D espachos de Salud P ú b 1 i c a y 
Asistencia Social

A. Riera H.

Acuerdo N® 112

T egucigalpa , D. C., 27 de enero 
de 1965.

E l Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a !

N om brar en sus respectivos car
g o s  en  el Hospital “San Francis
co ” , a  las personas siguientes: 
B lanca D olores Ayala, en el cargo 
de Jefe  de Estadística, en susti
tución  de la  señora Elisa Díaz de 
Zam ora, Sub-Program a 07, AcL 
02, Partida 2-M. Señoritas Tere
sa Sánchez, Gloria Galeas, en el 
ca rgo  de Ayudante de Enfermeras, 
Sub-P rogram a 07. AcL 04, Par
tida 2-M. Señora Marta Isolina Ze- 
laya, en el cargo  de Aseadora, Sub- 
P rogram a 07, A cL  16, Partida 7-M. 
Señora M aría Elena Rosales, en 
el cargo  de Ayudante de Enfer
m era, Sub-Program a 07, Act. 05, 
P artida 2-M.

Las nom bradas devengarán el 
sueldo de ley, a partir de la fecha 
en que tomen posesión de sus car
gos. — Comuniqúese

O. LOPEZ A.
El Secretarlo de Estado en los 

Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social.

A . Riera H.

A cuerdo N® 113

T egucigalpa , D. C., 27 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACU ERDA:

N om brar y trasladar en sus res
pectivos cargos en el Hospital 
“ Leonardo Martínez V .” , a las per- 
snas siguientes;

N om brar al Doctor Guillermo 
Tábora, en el cargo de Cirujano 
D ental, en sustitución del D octor 
R aúl Pérez Rivera, Sub-Programa 
02, A cL  12, Partida 1-M. María 
Gertrudis López, en el cargo de 
Enferm era de Pensionado, en sus
titución  de Sofía Reyes, Sub-Pro
gram a 02, A cL  08, Partida 2-M. 
Evangelm a Alvarado, en el cargo 
de Enferm era Práctica, en susti
tución de Juana Francisca Tur- 
cios, Sub-Program a 02, Act. 03, 
P artida 6-M  Calixto Sauceda, en el 
cargo  de Ayudante de Cocina, en 
sustitución de Mardoqueo Marro-

quin, Sub-Program a 02, Act 16. 
Partida 3-M.

Trasladar a Dick Rafael Méndez, 
del ca rgo  de Camillero, al cargo 
de Enferm ero Práctico, en susti
tución de Carlos Gallardo, Sub- 
P rogram a 02, Act. 03, Pda. 6-M.

Lo nombrados devengarán el 
sueldo de ley, a partir de la fecha 
en que tom en posesión de sus car
gos . —Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
D espachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo N® 114

T egucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

E l Jefe  de; Gobierno Militar, 

ACU ERDA:

N om brar a la señorita Victoria 
Colindres, en el cargo de Enfer
m era Auxiliar, en el Hospital “ San 
F rancisco” , en sustitución de San
dra Busitllo, Sub-Program a 07, 
AcL 03, Partida 2-M.

La nom brada devengará el suel
do de ley, a partir del 1® de febre
ro del presente año.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
D espachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A . m era H.

A cuerdo N* 115

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

El Jefe  del Gobierno Militar, 

AC U ER D A :

N om brar en sus respectivos car
aos en el Hospital Neuro-Psiquiá- 
trico, a las personas siguientes: 
señor Carlos Humberto Estrada 
Mendoza, en el cargo de Enfer
mero Auxiliar, en sustitución del 
señor R icardo Laguna, AcL 02, 
Pda. 5-M. señor Jesús Antonio 
A guilar Rosa, en el cargo de En
ferm ero Auxiliar, en sustitución 
del señor Alejandro López Flores, 
Act. 03, Pda. 5-M.

Los nom brados devengarán el 
( sueldo de ley, a partir de la fecha 
en que tom en posesión de su ar
gos.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social, ,

A. Riera H.

Acuerdo N® 116/

T egucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

El Je fe  del Gobierno Militar.

A C U E R D A :

N om brar en sus respectivos car
gos en el H ospital “ San Felipe” , 
a las personas siguientes: señora 
Gloria Barahona, en el cargo de 
Enferm era Auxiliar Cirugía, en 
sustitución de la señorita Thelma 
Iris M atamoros, Sub-Programa 02, 
Act. 02, N® 19.

La nombrada devengará el suel
do de ley, a  partir del 1° de febre
ro, fecha en que tom ará posesión 
de su cargo.

N om brar al señor Reynaldo Flo
res Salinas, en el cargo de Enfer
mero A uxiliar de Cirugía, en susti
tución de la señora Victorina Me- 
jfa, Sub-P rogram a 02 Act 02. 
N* 19.

La nombrada devengará el suel
do de ley, a  partir de la fecha en 
que tom e posesión de su cargo.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social.

A . Riera H.

A cuerdo N® 117

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

N om brar en sus respectivos car
gos en el H ospital General “ San 
Felipe” , a  las personas siguientes: 
señora Susana Salgado de Ardón, 
en el cargo de Enferm era Auxiliar 
de G inecología y  Obstetricia, en 
sustitución de la señora Elsa Ma
rina Roque, Sub-Program a 02, 
Act. 05, N* 8; señorita Diamantina 
Fuentes Rom ero, en el cargo de 
Enferm era A uxiliar de Cirugía, 
en sustitución de  la  señorita Car
men Sauceda, Sub-Program a 02, 
Act. 03, N® 19.

Las nom bradas devengarán el 
sueldo de ley, a  partir de la fecha 
en que tom en posesión de sus car
gos.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los
Despachos de Salud P ú b l i c a y  
Asistencia Social,

A . Riera H.

A cuerdo N® 118

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

N om brar y  trasladar en sus res
pectivos cargos en el Hospital 
“Atlántida” , las siguientes perso
nas: N om brar a la señora Erlinda 
Galeas, en el ca rgo  de Cocinera 
en sustitución de  la  señora Dani- 
la Laguna Contreras, Sub-Progra
ma 06, A ct. 12, Pda. 2-M; señor 
José A ntonio Prado, en el cargo de 
Mozo de Aseo, en sustitución del se
ñor Juan José Fúnez, Sub-Progra
ma 06, Act. 13, Pda. 1-M; José Juan 
Aguilar, en el cargo  de Vigilante 
Sub-Program a 06, AcL 13, Pda.
2-M. Trasladar al señor Marceli
no Paguada, del cargo  de Vigilan
te al cargo  de M ozo de Aseo, Sub- 
Program a 06, A ct. 13, Pda, 1-M.

Los nom brados devengarán el 
sueldo de ley, a  partir de la fecha 
en que tom en posesión de sus car- 
gs.—Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P  ú b H c a y 
Asistencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo N® 119

Tegucigalpa, D. C., 27 de aun 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Cancelar el nombramiento del 
Doctor Armando Flores Fiallos, 
en el cargo de Médico Internista 
de 1 Servicios Nocturnos de 
Emergencia, del Hospital General 
San Felipe, Programa 01, Sub- 
Programa 02, Act. 02, Renglón 5 
—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo N* 120

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar en el cargo de Lava- 
trastos del Hospital General y Ató
lo de Inválidos, a  la señora Petra* 
na Almendárez de Zúniga, en sus
titución de la señorita Santos He- 
liodora Varela, Programa 01, Sub- 
Program a 03, AcL 13, Renglón 8).

La nombrada devengará a par
tir de! 15 de enero del corriente 
año, el sueld de ley, fecha en que 
tomó posesión de su cargo.—Oo-' 
muníquese.

O. LOPES A
El Secretario de Estado *  los 

Despachos de Salud P ú b lié a  y 
Asistencia Social,

A . UetaR

Acuerdo N® 121

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Cancelar el nombramiento del se
ñor Roberto Amador Mendoza, del 
cargo de mantenimiento del Hos
pital “Leonardo Martínez V” , Sub- 
Program a 02, Act, 18, Pda. 1-M, 
a partir del 14 de diciembre de 
1964.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en 1« 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A . RtaraH.

Acuerdo N® 123

Tegucigalpa, D. C., 23 de febre
ro de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Cancelar a  partir del 1* de enera 
del año en curso, el «cuerdo 
N® 40-65 de fecha 13 de enero, es 
el cual se nombra al señor Reboto 
Rivera Henry, en el cargo de Bo
deguero, del Departamento de 
Transportes y  Mantenimiento <W 
Ministerio de Salud Pública, P*
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i» t< 250.00 mensuales.— 
Oawlqueee.

O. LO PEZ A.

B Secretario de Estado en los 
Despechos de Salud P ú b l i c a  y  
Adrimria Social,

A . R iera H.

Acuerdo N* 124

Tegueig&lpa, D. C., 23 de febre
ro de 1865.

■  M e  del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Aprobar el Contrato que literal- 
nente dice: “Secretaría de Estado 
a los Despachos de Salud Pübli- 
a y Asistencia Social-República 
te Honduras, Centro Arhérica.— 
Jubito IT  l 9 Contrato de Pres- 
adfin/ de Servicios Profesionales 
Cebrado entre el M inisterio de 
¡alud* Pública y Asistencia Socir-’., 
t d  aefior Francisco Raudales Ze- 
sya Los suscritos, Abraham  Rie- 
a Hotta, bondureño, m ayor de 
dad>| soltero, M édico y  Cirujano 
' de este1 vecindario, en su carác- 
er de Ministro de Salud Pública 
rAtístencia Socia l,'y  que en ade- 
■ste se llamará “ El M inisterio” , 
r Francisco Raudales Zelaya, ma- 
nr de edad, casado, hondureño, 
üeetiicista y de este vecindario, 
»  Cédula de Identidad N 9 19, 
bbo 71, Tomo VI, T arjeta  de 
hgwto Sobre la Renta N 9 13999, 
stÉdida en Tegucigalpa, D istrito 
labal, libre y espontáneamente 
U m n: Que han convenido en 
¡éfirar, y e l efecto celebran el 
pinte contrato de prestación 
fc servicios profesionales, su jeto 
i Ús condiciones que figuran  en 
ki siguientes Clausulas: 
ritmara: El señor Francisco 

tendales Zelaya, se com prom ete 
i efectuar trabajos de electricidad 
ala tom a siguiente: Cam biar 
Iris él alumbrado de la parte que 
rapa él Salón del M inisterio, has- 
adir la vuelta al local que ocupa 
i Cuerpo de Enferm eras (lugar 
tato está el ta b lero ); este nuevo 
ttridmdo desliga el servicio  que 
é suministra actualm ente al 
Ulf&A, y  a hacer otras revisio- 
I* a  la parte Este del E dificio  
Id IRnisterio de Salud Pública, en 
13» Piso.
Segunda: El señor F rancisco 

binfaUa Zelaya, se com prom ete 
i entregar el trabajo terminado,
■ el término de quince días, es 
ledr, el 22 del corriente mes, ha- 
iéotae acreedor a una m ulta de 
la lempiras, por cada dia de re
ndé a  la terminación de la 'obra . 
Tareera: El Ministerio se cóm 
amete a pagarle al señor Fran- 
isco Raudales Zelaya, la  cantidad 
é doscientos sesenta y  c in co  lem- 
ÚU exactos (L  265.00), p o r  el 
«setenado trabajo.
Cuarta: La falta de cumplimien- 
c «a las obligaciones contraidas 
ter el aefior Francisco Raudales 
bhua; o  en su caso, la fa lta  de 
ftgu por parte del M inisterio, se
da causas de rescisión del presen
te contrato y darán lugar a indem- 
«atiée por los perjuicios resill
antes de la infracción del mismo, 
h ied e  lo cual firm an el presen
il « afreto por sextuplicado, ante 
he testigos abajo firm antes, en 
riprjgalpa, Distrito Central, con 
fct* «che de febrero de m il nove

cientos sesenta y  cinco. —Tte. C oro
nel Dr. AbríÁiam Riera Hotta, Mi
nistro de Salud Pública y A s is 
tencia Social.— Francisco Raudales 
Z e la y a .- José Antonio Rivas h.. 
Testigo.—Rosa María Rodríguez, 
Testigo' ’ .— Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y  
Asistencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo N* 125

Tegucigalpa, P . C., 23 de febre
ro de 1965.

I
El Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Rectificar el nombre de la seño
ra Roberta Guillermina Bodden, el 
que aparece en el Acuerdo N 9 577, 
de fecha 17 de mar20 de 1964, el 
cual deberá leerse en la form a si
guiente: Roberta Guillermina B o
dden de Avila, en el cargo de Se
cretaria II, de la Oficina del Mi
nistro, Administración Central, Uni
dad Ejecutora. Título 4-09, Ram o 
de Salud Pública, Program a 1-01, 
Sub-Programa 01, N 9 5.

La nombrada devengará a par
tir del 1» de marzo del presente 
año, el sueldo máxim o asignado 
en el Presupuesto General de E gre
sos e Ingresos vigente, de acuerdo 
con el Artículo 87, de las D ispo
siciones Generales, por estar pres
tando sus servicios desde el 17 de 
marzo del año recién pasado has
ta la fecha.— Comuniqúese.

O. L O P E Z A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P  ú b 1 i c a y  
Asistencia Social,

A. Hiera H.

Acuerdo N* 127

Tegucigalpa, D. C., 23 de febre
ro de 1965.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

acuerda :

Autorizar la  cantidad de L  60.00 
mensuales a favor de la  señorita 
M aría Pon, en concepto de  beca 
para hacer estudios de E nferm e
ría en la Escuela de Enferm ería 
del Hospital “ Vicente D ‘A nton i” , 
de la ciudad de La Ceiba, durante 
los meses de enero a diciem bre del 
presente año.

La asignación se Tom ará del 
Título 4-09, Program a 1-01, Sub- 
Program a 01, N 9 19, Becas en el 
País.— Com uní quese.

O. L O P E Z A .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P  ú b 11 e a  y
Asistencia Social,

A. R iera H,

Acuerdo N» 128

Tegucigalpa, D. C., 23 de febre- 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Autorizar la  cantidad de  ........
L  400.00 (cuatro cientos lem piras

Secretaria de Educación Pública

At ut-rtio N

exactos), mensua-’es. a favor de! 
D octor Ramiro Coello N., en con 
cepto de beca para hacer estudios 
de Rehabilitación en M éxico D. F., 
durante los meses de enero a di
ciembre del presente año.

La asignación se tomará del T í
tulo 4-09, Program a 1-01, Sub- 
Program a 01, N 9 20. Becas en el 
Exterior.—Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Tegucigalpa. D. C.. 23 de «eriíembre 
de 1964. '

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:
I

Autorizar los siguientes alquileres de 
casas de escuelas primarias del d®Paf‘ 
tomento de Yoto, en la forma que si 
gue:

lo General de Egresos e Ingresos.— 
, Comuniqúese.
| Osvaldo López A.

| El Secretario de Estado en el Dea* 
i pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 2876

, Tegucigalpa, D. C, 23 de septiembre 
[de 1964.

I

Francisco Cdeeres B.

Acuerdo N 9 129

Tegucigalpa, D. C., 23 de fe 
brero de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACU ERDA:

Autorizar la cantidad de.........
(L  60.00) mensuales, a favor de 
la señorita Isabel Am aya H erre
ra, en concepto de beca para ha
cer estudios de Enfermería en la 
Escuela de Enfermería del H os
pital “Vicente D ’ Antoni” , de la 
ciudad de La Ceiba, durante los 
meses de enero a diciembre del 
presente año.

La asignación se tomará del T í
tulo 4-09. Sub-Programa 01, N 9 19, 
becas en el país.—Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  v  
Asistencia Social,

A . Riera H.

Acuerdo N ? 130

Tegucigalpa, D. C., 23 de fe
brero de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Auortizar la cantidad de ........
(L  60.00) mensuales, a favor de la 
señorita Carmen Arcadia Cruz 
Zepeda, en concepto de beca, para 
hacer estudios de Enferemería, en 
la  Escuela de Enferm ería del H os
pital “Vicente D ’ Antoni” , de la 
ciudad de la ceibas durante los 
meses de enero a diciembre del 
presente año.

La asignación se tom ará del T í
tulo 4-09 Sub-Program a 01, Pro 
gram a 1-01, N» 19, becas en el
país.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P  ü b 1 i c a y  
Asistencia Social,

A . Riera H .

Acuerdo N° 132

Tegucigalpa, D. C., 23 de fe
brero de 1965.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

AC U ER D A :

Nom brar al señor Roberto Era- 
zo Pineda, en el cargo de Ayudan
te de Transporte y  Mantenimiento, 
Departamento de Servicios A dm i
nistrativos, Titulo 409, Ram o de 
Salud Pública, dependiente de la 
Unidad Ejecutora, Oficina del Se-

Dolores Meza Córdova. propietaria 
de la casa que ocupa la Escuela Rural 
“ Gil Medina’ . del caserío de Las Lo
mas, Municipio de Yoro. a partir del 
1* de febrero <M presente año. por 
valor de L 10.00 mensuales.

Concepción Lieona, propietaria de 
la casa que ocupa la Escuela Rural 
“ Francisco Morazán". aldea de Ciarme- 
lita, Municipio de Yoro, a partir del 
1* de febrero del presente año por 
valor de L 10.00 mensuales.

El pago so hará efectivo por la Ofi
cina que el Ministerio de Economía y 
Hacienda designe al interesado de con
formidad con el recibo que presente 
con el V9 B9 del Supervisor Departa-- 
mental de Educación Primaría, respec
tivo; debiendo imputarse el gasto a la 
Partida correspondiente del Presupues-

cretario, Administración. Central, 
Program a 1-01, Sub-Programa 01, 
N 9 32, en sustitución del señor 
Germán Carias Oviedo.

El nombrado devengará a par
tir del 1» de febrero del año en 
curso, el sueldo máxim o asignado 
en el Presupuesto Genera-I de E gre
sos e Ingresos vigente, de acuerdo 
con el Artículo 87, de las Disposi
ciones Generales.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y  
Asistencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo N 9 133

Tegucigalpa, D. C . 23 de febre
ro  de 1965.

E l Jefe  del Gobierno Militar, 

ACU ERDA:

N om brar al D octor Carlos A . 
M artínez Pinel, en el cargo de Mé
d ico  de la Unidad M óvil N 9 2, S a - - 
lubridad Rural Móvil, Titulo 4-09, 
Ram o de Salud Pública, Sub-Pro
gram a 06, N 9 10, dependiente de 
la  Unidad Ejecutora: Dirección
General de Salud Pública, en sus
titución del Bachiller Abraham Gü- 
nera h., quien se cancela por no 
llenar los requisitos exigidos por 
el C olegio Médico de Honduras.

E l nom brado devengará a par
tir del 1° de marzo del presente 
año, y  durante los dos primeros 
meses de servicios, el 80% del suel
do m áxim o asignado en el Presu
puesto General de Egresos vigente, 
de acuerdo con el Artículo 87, de 
las Disposiciones Generales.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y  
Asistencia Social,

A, Riera H.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Rectificar «4 Acuerdo N* 2656-E. P. 
de fecha 24 de agosto del presente año, 
mediante el cual se autoriza al señor 
Procurador General de la República, 
para (pie reciba en nombre del Es
tado. un lote de terreno que (donará al 
Ministerio de Educación Pública el 
Doctor Gonzalo fiarías Castillo, ubicado 
en ta ciudad de Comayagüela, í). C., 
en el sentido que deberá leerse: “ un 
lote de terreno que donará al Ministe
rio de Educación Pública el Doctor 
Tiburcio Carias Andino” . — Comuni
qúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 2877f
Tegucigalpa, D. G, 23 de septiembre 

de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

- ACUERDA:

Reformar el Acuerdo N* 64 de fo
cha 9 de enero anterior, por medio 
del cual se autorizaron laa Pensiones 
de Jubilaciones del país, en el sentida 
de que el nombre que corresponde a 
Guillermina P. v. de CuéHar, del de
partamento de Comayagua, deberá leer
se: “ Guillermina F. v. de CuéHar7*,— 
Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 2878

Tegucigalpa, D. G, 23 de septiembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Conceder licencia por el periodo de 
seis semanas, con goce de sueldo y a 
partir de la fecha en que haga uso de 
ella, por motivo de maternidad, a la 
Profesora Isabel Martines de Aguilar, 
para que se retire del cargo de Conse
jera y Catedrática de Estudios Socia
les, Primer Curso Grupo N* 6, Ciclo 
Común, Educación Moral y Cívica de 
Primer Curso, Grupo N* 8 y 18 del 
Ciclo Común y Profesora Jefe del Se
gundo Curso, Grupo N9 2 del O cio 
Común de Cultura General que sirve 
en el “ Instituto Central” , de esta ciu
dad.—Comuníq uese.

OswaloO López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.
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Acuerdo N* 2B79

Tegucigalpa, U. < 24 de septiembre
<3e 1964.

Kl Jefe de! (Gobierno Militar, 

acuerda:

C a tu' ciar el Nombramiento del Profe
sor David Aguirre, Director de la Es* 
cáela  Rural “ Lempira’’ , de la aldea 
Las Arenas. Municipio de Marcovia, 
departamento de Choiuteca, se cancela 
por baja matricula, a partir del 15 de 
septiembre, autorizado en Acuerdo .. 
N* 1341-E. P. del 9 de mayo de 1964.—  
Comuniqúese.

O sv a l d o  L ó pe z  A.
E l Secretario de Estado en el Des* 

pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N’  2880

Tegucigalpa, D. C., 24 de septiembre 
d e  1964. '

£ 1 Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a los siguientes Profesores, 
Miembros del Personal Docente de las 
E scu d as Primarias del departamento 
4le Lempira, en la forma que sigue:

Liliam Serrano, Profesora Auxiliar 
i interina) de la Escuela Urbana “Ma
nuel Bonilla’’, Municipio de Guanta, 
para hacer licencia por maternidad a 

l a  Profesora Emelina S. Molina (6 se- 
m anas), a partir del D de septiembre.

Nidia Serrano, Directora (interina) 
riel Jardín de Niños “Monseñor Angel 
"M. Navarro”, Municipo de Gracias, 
para hacer licencia por maternidad a 
la  Profesora Mana del Carmen R, de 
Castro (6 semanas), a partir del 1* 
•de septum» bre.

Rígoberto García, Profesor Auxiliar 
<k»terina t de la Escuela Urbana “Ma
nuel Bonilla”, Municipio de Lepaera, 
p ata  hacer licencia por maternidad a 
la  Profesora Lidia A. Del Cid (6 se
m anas), a  partir del 1" de septiembre.

TRermelinda Vásquez, Directora (in- 
tterin a  de la Escuela Urbana “ Espíritu 
• Graciano” , Municipio de San Manuel, 

para hacer licencia por maternidad a 
l ia  Profesora Olga L  de Vásquez (6 
«semanas'). a  partir del 1* de septiembre.

Loa nombrados devengarán el sueldo
a  que tienen derecho conforme De*
creto N* 173 del 16 de octubre de
1957, reformado con el Decreto Ng 114
riel 6 de junio de 1963.— Comuniqúese. 

#

Oswaudo López A

!£1 Secretario de Estado eu el Des- 
•pacho de Educación Pública,

Eugenio M atute C.

del 3 de septiembre de 1964.— Comuni
qúese.

O s v a l d o  L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 2882

Tegucigalpa, D. C., 24 de septiembre 
de 1964.

»
El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Autorizar al señor Procurador Gene
ra! de la República, para que en su 
condición de Representante del Esta
do. celebre con e! Ing. Marco A. N i
ñez, Gerente General de Construí ora 
“ Núñez” , un contrato para la termina
ción del Museo Morazánico de esta 
ciudad,— Comuniqúese.

Osvaldo  López A.

El Secretario de Estado en el De» 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matate C.

Acuerdo Nf 2883

Tegucigalpa,’ D. C., 24 de septiembre 
de 1964.

El Jéfe del Gobierno Militar,

ACUERDA;

Nombrar a los siguientes Profesores, 
Miembros de! Personal Docente de las 
Escuelas Primarias del departamento 
de Choiuteca, en la forma que sigue:

Corina de Carrasco, Directora de la 
Escuela Rural de la aldea El Caracol, 
Municipio de San Marcos de Colón, 
en sustitución de Luis Vargas, que re
nunció, a partir del 1* de octubre.

Deris Alberto Peña, trasladarlo de 
Sub-Director de la Escuda Rural aldea 
San José, Municipio de Orocuina, a 
Profesor Auxiliar de la Escuela Rural 
“ Simón Bolívar” , aldea Las Cabezas, 
Municipio de Choiuteca, a partir del 
15 de septiembre.

Pedro Martínez, Director (interino) 
de la Escuela “Francisco Morazán” , 
aldea Las Palmitas, Municipio de San 
Marcos de Colón, para hacer licencia 
por maternidad a la Profesora Elsa 
Tercero de Espinoza (6 semanas), a 
partir del 20 de septiembre.

Los nombrados devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme Decreto 
N* 173 del 16 de octubre de 1957, re
formado con el Decreto N* 114 del 6 
de junio de 1963.— Comuniqúese.

Oswaldo  L ópez A.

E l Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

do t*u Acuerdo N° 1086 de! 22 de abril 
de 1964.

Rosario Cruz Cortés. Directora de la 
Escuela Rural “ Manuel de J. Subira- 
ua” , aldea Monte Largo, Municipio de 
La Iguala, por tener nombramiento du
plicado. Autorizado en A c u e r d o  
N* 1086 del 22 de abril de 1961.

Esteban Cortés. Director de la Es
cuela Rural “ Manuel de J. Suhirana” , 
aldea Monte Largo. Muniripio de La 
Iguala, en sustitución de Rosario Cruz 
Cortés, que no continúa trabajando. 
Se ranéelo este aruerdo en vista de 
que el Profesor Cortés, se encuentra 
trabajando en otra aldea. Autorizado 
en Acuerdo N? 2817 del 11 de sep
tiembre de 1964.— Comuniqúese.

O s v a l d o  L ópez  A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública.

Eugenio Matute C.

rúenlo N* 2881 %

Tegucigalpa, D. C-, 24 de septiembre 
Óc. 1964..

E l Jefe del Gobierno Militar,

. ACUERDA:

Autorizar a favor del Ingeniero Mar
aes A . Núñez, Gerente Genera! de Cons-
tractora Núñez, la cantidad de ..........
{ L  28.256.94) veintiocho mil doscientos 
«Incuenta y seis lempiras con noventa 
y  Cuatro centavos, que se utilizará en 
l a  terminación del Museo Morazánico, 
d e  esta ciudad.

E l gasto se imputará al Programa 
3-10, Renglón I, del Presupuesto Ge- 
moral vigente, según Decreto Ng 150

Acuerdo N* 2884

Tegucigalpa, D. C., 24 de septiembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Cancelar a partir del 1* de septiem
bre en curso, los siguientes nombra
mientos de algunos Profesores de las 
Escuelas Primarias del departamento 
de Lempira, como sigue:

Mercedes Miranda, Sub-Directora de 
la Escuela Rural “ Alvaro Contreras”, 
aldea El Alto, Municipio de Gracias, 
por no continuar trabajando. Autoriza-

Acuerdo N* 2885

Tegucigalpa, D. G , 24 de septiembre 
de 1964.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha dieciocho de fe
brero del año en curso, por la joven 
Magdalena Sauceda Flores, estudiante 
y vecina de este Distrito Central, con
traída a pedir se le conceda equivalen
cia de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de Estu
dios de Educación Normal, con las si
milares a las del Ciclo Común de Cul
tura General y Diversificado de Edu
cación Secundaria; acompaña certifi
cación de estudios debidamente lega
lizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se so
licita, tengan la misma denominación 
en ambos planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por u n to ; £1 Jefe del Gobierne 
Militar,

ACUERDA;

Conceder la  equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
dd  Ciclo Común de Culta» General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Gencias Nautr&les. Matemática, Inglés, 
Educación Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso d d  G - 
clo Común de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, Cencías 
Naturales, Matemática, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Tercer Curso dd G clo Co
mún de Cultura General: Idioma Na
cional, Estudios Sociales, Gencias Na
turales, Matemática, Inglés, Educación 
Física, Educación Musical, Educación 
para el Hogar. Primer Curso del Ci
clo Diversificado de Educación Secun
daria: Idioma Nacional, Inglés, Mate

mática, Historia Universal, Biología, 

Física, Química, Filosofía, Educación 

Física y  Deportes. Segundo Curso del 

G clo  Diversificado de Educación Se

cundaria: Historia Universal, Química, 

Física, Psicología General, Educación 

Física y Deportes.— Comuniqúese.

O s v a l d o  López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute € .

Acuerdo N* 2886

Tegucigalpa, D. G . 24 de septúmbre 
de 1964.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaria, con fecha dieciocho de fe
brero del año en curso, por el joven 
Marco Tulio Portillo, estudiante y ve
cino de Ocotepeque, departamento del 
mismo nombre, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios de 
las materias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de la República de 
Guatemala, con las similares a las del 
Ciclo Común de Cultura General vi
gente en este país: acompaña cuatro 
certificaciones de estudios debidamen
te legalizadas.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección Genera! de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 del Có
digo de. Educación Pública.

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi
litar,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Cíelo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Ciencias Naturales, 
Matemática, Inglés, Educación Física, 
Educación Musical, Artes Plásticas. Se
gundo Curso del G clo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional,
Ciencias Naturales. Inglés, Educación 
Física, Educación Musical, Arles Plás
ticas. Tercer Curso del Ciclo Camón 
de Cultura General: Artes Industria
les.— Comuniqúese.

O sv a ld o  López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

„ Eugenio M atute C.

■ ión Física, Educa ¡ón Musical. Arta 
Piást i (■ a -. - - -Común i qu e-e.

OsvtLDO López A

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matate C

Acuerdo N* 2887

Tegucigalpa, D. G , 24 de septiembre 
de 1964.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaria, con fecho dos de los co
rrientes, por el joven César Augusto 
A m aga Paredes, estudiante y vecino 
de El Edén, Comayagua, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de Edu
cación Normal (derogado), don . las 
similares a las del G clo Común de 
Cultura General vigente; acompaña dos 
certificaciones de estudios debidamen
te legalizadas.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la  misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: El Jefe del Gobierno Mi
litar,

acuerda :

Conceder la equivalencia solicitada 

en la forma siguiente: Primer Curso 

del G clo  Común de Cultura General: 

Idioma Nacional, Estudios Sociales, 

Educación Moral y  Gvica, Gencias 

Naturales, Matemática, Inglés, Educa-

Acuerdo N' 28®

Tegucigalpa, D. G, 24 de septiembre 
de 1964.

Vísta la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha veinte de enera 
del año en curso, por la joven Edxth 
Zamora Rodríguez, estudiante y vecina 
de Danlí. El Paraíso, contraída a pe
dir se le conceda equivalencia de es 
tudíos de las materias comprendidas 
conforme al Pian de Estudios de Edu
cación Normal, con las similares a 1» 
del Ciclo Común de Cultura General 
y Diversificado de Educación Secunda
ria; acompaña dos certificaciones da 
estudios debidamente legalizadas.

Resulta: Qne se ha oído d  parece; 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se conceded
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solícita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 dd Gó 
digo de Educación Pública.

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi
litar,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solicitada 
en h  forma siguiente: Primer Cor» 
del Ciclo Común de Cultura Cenen!: 
Idioma Nacional, Estudios Socjaíes, 
Ciencias Naturales. Matemática, Ingló, 
Educación Física, Educación Manca!, 
Artes Plásticas. Segundo Curso dd Ci
clo Común de Cultura General: U¡tma 
Nacional, Estudios Sociales, Ondas 
Naturales, Matemática, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Tercer Curso dd Gdo G» 
mún de Cultura Genebal: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Ciencias Natu
rales, Matemática, Inglés, Educación 
Física, Educación Musical, Educación 
para el Hogar. Primer Curso dd Gd» 
Diversificado de Educación Secandara: 
Idioma Nacional, Inglés, Matemática, 
Historia Universal, Biología, Flaca, 
Química, Filosofía, Educación Física j 
Deportes. Segundo Curso dd Cid» 
Diversificado de Educación Secundaria: 
Historia Universal, Física, Química, 
Psicología General, Educación Hsea j 
Deportes.— Comuniqúese '

Osvaldo Lómh A

El Secretario de Estado en d  Dan 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 2889

Tegucigalpa. D. G, 24 de septiembre 

de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Ampliar el Acuerdo /N* 2734 de fe 
cha 3 de septiembre del año en ama, 
que concede equivalencia de estadios 
de las materias comprendidas owfeoee 
al Plan de Estudios de la República 
de Guatemala, con las similares a its 
del Ciclo Común de Cuitara General 
y G clo Diversificada de Fdsn ó n  
Normal vigentes en este pata, a favr 
de la señorita Ivonne Guadalupe Gane 
rrez Minera, en el sentid» de inctór 
las ñasignaturas siguientes:
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Gm» dd Goto Diversificado de Edu
cad» Normal: Didáctica (.eneral y 
Obnmfjón Dórente. Tercer Curso del 
Gd* Diversificado de Educación Ñor* 
•al: Historia de la Educación.—Oo- 
m iq m ,

O svaldo  López A.

El Secretario de Estado en el Des
cacho de Educación Pública,

Eugenio M atute C.

Acueiyio N° 2890

Tqgttcigalpa, D. 24 de septiembre 
de 1964.

B  Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Nwdtrar 'a la Profesora Martha de 
& j»d* Jefe del Departamento de 
Oriantaciái Vocacional de la Dirección 
Cornil de Educación Media, Repre
sentante del Gobierno de Honduras an
te el Seminario de Planeamiento y Or- 
gwiactón de la Educación Profesional, 
que ae celebrará en Río de Janeiro, 
Bcadl, del 12 al 24 de octubre próximo.

Enriar copia del presente acuerdo a 
Ja Secretaria de Relaciones Exteriores 
con atento ruego de que extienda a la 
atablada la Credencial de Estilo.— Co- 
«naíqwse.

O sw a l d o  L ó p e z  A .

H Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio M atute C.

Acuerdó N® 2891k
IVgueigalpa, D. C., 24 de septiembre 

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Aprobar el contrato de arrendamiento 
dd edifico que ocupa la Oficina del 
Svrido de Alimentación y Asistencia 
ddNmo (SNAAN), zona Norte, en la 
tildad de San Pedro Sula, departamen
to de Cortés, en la forma que sigue:

Las suscritos, José Aya!a Z., mayor 
é  «dad, casado, Abogado y de este 
dmküio, en su carácter de Procu- 
tadar General de la República y  como 
ni, Representante del Estado y el Doc
tor Rafael Martínez V., también ma* 
yor de edad, casado, Médico, propieta
ria hondureno y con domicilio en la 
dudad de San Pedro Sula, Cortés, con 
lojata de Identidad N® 6, Folio 167, 
Tubo 2, extendida en el mismo domi- 

1 tifio y Constancia de Pago del Im- 
foaxo Sobre la Renta N® 13957, ac- 
tumdo en su propio nombre, han con
venid» en celebrar, como al efecto ce
lebra el presente contrato de arren
damiento bjjo las siguientes condi- 
«era:

Primero: don Rafael Martínez V., 
declara que es dueño del siguiente in- 
caíble: “Una casa ubicada en el ba- 
frió “El Benque”, en la ciudad de 
$u Pedro Sula, departamento de 
Cartée construcción, paredes y piso de 
toadeta, techo de cinc, compuesta de 
ma sola planta de: un porch, sala, 
fimcdor, .tres piezas de habitación, co
cía», doa closets, dos servicios sanita- 

doa baños, dos lavabos y un la
nada* So encuentra inscrita a su 
íaor cae el N* 254, folio 214 del To
sa 1XXX1II del Registro de la Pro- 
JwM i d  Departamento de Cortés. 
O» ha hecho en rila algunas mejoras 
* p e  tale» mejoras se encuentran ins- 
«átm al «urgen de la inscripción prin- 
tp i

Segundo: el mi^mo señor. Rafael 
Martínez V.. continua declaraando: 
Que por tenerlo así convenido ion el 
otro compare! ¡ente Abogado José Aya- 
la 7„. Representante del Esatdo, da 
é*le en arrendamiento el inmueble 
descrito en la cláusula quq antecede 
para que sea ocupado por las Oficinas 
del Servicio Nacional de Alimentación 
y .Asistencia del Niño (SNAAN I Zona 
Norte, con aede en la ciudad de San 

! Pedro Sula, como dependencia del Mi
nisterio de Educación Pública, por el 
precio de (L 125.001 ciento veinticin
co lempiras mensuales, pagaderos a fin 
de cada mensualidad: el presente con
trato tendrá una validez de UN ANO, 
que se contará a partir del día 1* de 
julio en curso, prorrogahle a voluntad 
de ambas partes contratantes sin ne
cesidad de nuevo contrato, si anets 
del vencimiento de éste no se ha no
tificado a la otra parte el deseo de 
darlo por terminado. Es entendido que 
en el precio de la renta no se inclu
ye pago por servicio de alumbrado 
eléctrico que será cubierto por el Mi
nisterio de Educación.

Tercero: El Abogado José Ayala Z., 
en su calidad de Representante del Es
tado, manifiesta: Que acepta el arren
damiento del inmueble citado en las 
condiciones estipuladas; que no se 
obliga a hacer ninguna mejora en el 
mismo, entendiéndose que el arrenda
tario puede exigir por la vía Judicial 
al arrendador el saneamiento del in
mueble, que por factores imprevistos 
pudieran ser necesarios una vez que 
el presente contrato esté en vigor, 
siempre que el arrendatario fuera aje
no a las faltas del inmueble arrendado.

Cuarto: Ambos contratantes en su 
carácter de Representante del Esta
do el primero y de propieatrio el se
gundo, se comprometen a respetar en 
todas y cada juna de sus pártes del 
presente Contrato, y en caso de falta 
de cumplimiento de cualquiera de ellos, 
sin causa justificada, a darlo por res
cindido; si por cualquier otro moti
vo antes del vencimiento, deberá no
tificarlo anticipadamente a la otra,-ex
poniéndole los motivos justos que le 
determinan a rilo; para el caso de que 
se quiera subarrendar el inmueble del 
arrendador.

En fé de que así lo han convenido, 
firman el presente contrato de arren
damiento en la ciudad de Tegucigal- 
pa, Distrito Central, el día primero 
del mes de julio de mil novecientos 
sesenta y cuatro, f) José Ayala Z., 
f) R. Martínez V.— Comuniqúese.

O sw a ld o  L ó p e z  A

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio M atute C.

Acuerdo N® 2892

Tegucigalpa, D. C., 24 de septiem
bre de 1964.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada a esta Secretaria de Educación 
Pública, con fecha 9 del com ente mea 
y año, por el señor Jorge Loewenberg, 
en representación de su hija Hilda Loe
wenberg, estudiante en el Instituto 
“Sagrado Corazón”, de esta ciudad, 
contraída a pedir se le conceda exa
men en las materias de Estudios Socia
les del Primer Curso de Cultura Gene
ral y Moral y Gvica del Primero y 
Segundo Cursos de Educación Secun
daria Acompañó a su solicitud el Acuer
do N® 175, de fecha 23 de enero de 
este mismo año, emitida por el Ministe
rio de Educación Pública, en que se 
le  concedió equivalencia de estudies

en las materias correspondientes a los 
Cursos Primero y Segundo de Cultura 
General.

Resulta: Que la Secretaria de Edu
cación Públira, en auto de fecha 9 de 
este mismo mes y año, admitió la soli
citud de que se hace mérito, mandán
dola remitir junto con la documen
tación presentada, a la Dirección Gene
ral de Educación Media, para que ésta 
emitiera el dictamen de estilo.

Resulta: Que la Dirección General 
de Educación Media, en dictamen emi
tido con fecha 21 de septiembre en 
curso, haciendo aplicación del Articulo 
85 del Código de Educación Pública 
vigente, en virtud de no existir tratados 
sobre reconocimiento de estudios en
tre las Repúblicas de Honduras y  El 
Ecuador, fue de opinión porque se 
conceda el examen solicitado por la 
señorita Hilda Loewenberg, en las ma
terias cuya equivalencia no le fue con
cedida al emitirse el Acuerdo ............
N® 175-E. P, del 23 de enero de este 
mismo año, de que se ha hecho re
ferencia.

Considerando: Que el dictamen emi
tido por la Dirección General de Edu
cación Media se encuentra en un todo 
arreglado a la ley y que es procedente 
por consiguiente resolver de conformi
dad la petición formulada por el se
ñor Jorge Loewenberg en representación 
de su hija Hilda del mismo apellido.

Por tanto: El Jefe del Gobierno Mi
litar,

ACUERDA:

Conceder examen en las materias de 
Estudios Sociales correspondiente al 
Primer Curso de Cultura General y 
Moral y  Gvica de los Cursos Primero 
y Segundo, también del Ciclo Común 
de Cultura General, ambos de Educa
ción Secundaria, a la señorita Hilda 
Loewenberg, facultada a este efecto la 
Directora del Instituto “Sagrado Cora
zón” , de esta ciudad, para la  práctica 
de los mismos.— Comuniqúese.

O sw aldo  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio M atute C .

Acuerdo N® 2893

Tegucigalpa, D. G , 24 de septiembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Conceder licencia por un mes con 

goce de sueldo, por motivo de enfer

medad y a partir de la fecha en que 

haga uso de ella, a la Profesora María 

Sixta Rodríguez de Ramos, para que 

se retire de las cátedras y cargo de 

Educación para el Hogar de 3® Curso 

Ciclo Común Sección “A” y de primer 

Curso Ciclo Diversificado de Educación 

Normal, Educación Física de primera 

y segunda edad señoritas y Consejera 

de Estudiantes que sirve en el Insti

tuto “Manuel Bonilla” , de la ciudad 

de La Ceiba, Atlániida.— Comuniqúese.

O sw aldo  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado es el Des

pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 2894

Tegurigalpa. D. G . 24 de septiembre 
de 1%4.

El je fe  del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Erogar la suma de (L 300.00) tres
cientos lempiras, que por la Tesorería 
Especial del Instituto “La Fraterni
dad”, de Juticalpa, Olancho, se hará 
efectiva al Director del mismo, can
tidad que invirtió en sufragar los gas
tos que se efectuaron en la celebración 
de la semana cívica, la cual principió 
el lunes 7 de septiembre y culminó el 
14 del mismo mes con el desarrollo 
de un programa en el que participaron 
todos los centros educativos, autorida
des civiles y militares y fuerzas vivas 
de aquella ciudad.

El gasto se .tomará de los Fondos 
Especiales existentes en dicha Tesore
ría y pertenecientes al referido Institu
to.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

Eugenio M atute C.

Acuerdo N® 2895

Tegucigalpa, D. G , 24 de septiembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Cancelar el nombramiento de la Pro
fesora Marcelina Tomé de Palma, Sub- 
Directora de la Escuela Rural “José 
C-cilio del Valle” , aldea El Tablón, 
Municipio de Yoro, departamento de 
Yoro, por escaso número de alumnos, a 
partir del 1* de octubre. Autorizado 
en Acuerdo N® 314 del 1® de febrero 
de 1964.— Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio M atute C.

Acuerdo N® 2896

Tegucigalpa, D. G , 24 de septiembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar al Profesor Jesús Armando 
Henriquez, Sub-Director de la Escuela 
Rural “José Cecilio del Valle” , de la 
aldea de San Juan, Municipio de San 
Marcos, departamento de Ocotepeque, 
en sustitución de la Profesora Merce
des Acevedo, que fue destituida de su 
cargo por faltas en el servicio, a partir 
del 1® de octubre.

El nombrado devengará el sueldo a 
que tiene derecho conforme Decreto 
N® 173 d d  16 de octubre de 1 1957, 
reformado con el Decreto N® 114 dd 
6 de junio de 1963.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio M atute C.

Acuerdo N* 2897

Tegucigalpa, D. G , 24 de septiembre 
de 1964.

El Jefe dd  Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Profesores, 
Miembros d d  Personal Docente de las

Escuelas Primarias del departamento 
de Yoro, en la forma que sigue:

Horacio Hernández, Sub-Director de 
la Escuela Rural “ Pedro N. Duarte” , 
de la aldea de Santa Cruz, Municipio 
de Arenal, en sustitución de Carlos 
Puerto que renunció, a partir del 1® 
de octubre.

José Al varado Reyes, Director (in
terino) de la Escuela Rural “Juan Ra
món Molina” , aldea Finca Birichiche, 
Municipio de El Progreso, en sustitu
ción de Gustavo Gómez, a quien se le 
concedió licencia por el resto del año 
por motivo de enfermedad, a partir 
del 1® de octubre.

Yutan Kully, Director (interino) de 
la Escuela Rural “Miguel Paz Barao- 
na” , aldea de Mico Quemado, Muni
cipio de El Progreso, en sustitución 
de José Antonio Peña, a quien se le 
concedió licencia por el resto del año 
por motivo de viaje, a partir del l® 
de octubre.

Los nombrados devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme Decreto 
N® 173 del 16 de octubre de 1957, 
reformado con el Decreto Nn 114 del 
6 de junio de 1963.— Comuniqúese.

O sw aldo  Ló p e z  A .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio M atute C.

Acuerdo N® 2898

Tegucigalpa, D. G , 24 de septiembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, „

ACUERDA:

Autorizar la suma de (L 102.40) 
ciento dos lempiras con cuarenta cen
tavos, que por la Tesorería Especial 
del Instituto Departamental “Lempira”, 
de San Marcos de Colón, se hará efec
tiva al Director de dicho Instituto, can
tidad que invirtió en la compra de 
varios materiales para reparaciones del 
edificio, según comprobantes siguien
tes que se detallan:

Recibos Rock H. Rock, por 
4 pliegos duralna para cu
brir tanque agua, un galón 
de pintura, para escenario L 29.87 

Recibo Héctor Raudales, por 
332 pies de madera para
construcción del escenario .. 50.43

Recibo Ramiro Calderón, ma
no de obra construcción del
escen ario ............................... 20.00

Recibo Marcelino Abaide, cla
vos para construcción del 
escenario .............. . .............  2.10

SUMA ....................  L 102.40

E l gasto se imputará a la Partida 
correspondiente (Fondos Especiales) 
de dicho Instituto.— Comuniqúese.

O sw aldo  Ló p e z  A.

E l Secretario de Estado en el De» 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

■•ns -7

Acuerdo N* 2899

Tegucigalpa, D. G , 24 de septiembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

(Rectificar el acuerdo de nombra
miento de la Profesora Orbelina deL 
Carmen Castellanos, trasladaría de 1* 
Escuela Rural aldea Gfuentes, Muav
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. cipio do Danlí, a Directora de la Es
c u e la  “ Ramón Rosa” , aldea El Co
óolar del mismo Municipio, departa
mento de El Paraíso, en sustitución 
rie Lutgarda Palma, a partir del l 9 
de junio, deberá leerse: en sustitución 
de Daysi Yolanda Vargas. Autorizado 
en Acuerdo N* 2066 del 29 de junio 

-de 1964.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.
E l Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 2900

Tegucigalpa, D. C.t 24 de septiembre 
de  1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Profesores, 
Miembros del Personal Docente de las 
Escuelas Primarias del departamento 
de Valle, en la forma que sigue:

Manuel Cálix Peña, Director (inte
rino) de la Escuela Rural ‘‘Policarpo 
Bonilla” , de la aldea El Chorro, Mu
nicipio de Goascorán, para hacer li
cencia por maternidad a la Profesora 
L id ia  Borjas de Reyes (6 semanas), 
a  partir del 1* de septiembre.

Blanca A rce Gutiérrez, Profesora 
A uxiliar (interina) de la Escuela Ru
ral “ Ambrosio Benavides” , de la aldea 
Paso Hondo, Municipio de Goascorán, 
para hacer licencia por maternidad a 
la  Profesora Lidia Espinal de Reyes 
(6 semanas), a partir del l 9 de octubre.

Lirida Guzmán Jiménez, Snb-Direc- 
tora (interina) de la Escuela Rural 
“ José Antonio Montes”, de la aldea 
Altos de Jesús, Municipio de Alianza, 
para hacer licencia por maternidad a 
la  Profesora Olimpia Bonilla de Luna 
(1 m es), a partir del l 9 de septiembre.

Crimilda Mejía, Directora (interina) 
de la  Escuela Rural “Jacinto Valle” , 
de la  aldea La Torre, Municipio de 
Goascorán, p an  hacer licencia por 
maternidad a la Profesora Julia Re
yes de Reyes (6 semanas), a partir 
del 35 de septiembre.

Los nombrados devengarán el sueldo 
jí que tienen derecho conforme De
creto N9 173 del 16 de octubre de 
Í957, reformado con el Decreto N9 114 
del 6 de junio de 1963.— Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública.

Eugenio M atute C.

Acuerdo N* 2901

. Tegucigalpa, D. G , 24 de septiembre 
de, 1964.

V ista la solicitud presentada a la 
Secretaría de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, con fecha ocho 
de agosto anterior, por la señorita Vil- 
n a  Ondina Femifino Navarro, mayor 
de edad, soltera, Maestra de Educación 
Prim aria Urbana y vecina de esta ciu
dad, contraída a pedir se le declare 
solvente con el Estado en virtud de 
haber trabajado en las Escuelas Pri
marias de la República por un tiempo 
igu al al que recibió ayuda como be
quista del Estado en la Escuela Nor
m a l de Señoritas de está ciudad; acom
paña los documentos con que com prue
b a  los extremos de su petición.

Resulta: Que se ha oído el pareccer 
favorable del Consejo Técnico de Edu
cación.

Considerando: Que es procedente 
declarar solvente con el Estado al be
quista que acredite haber prestado sus 
servicios profesionales en las escuelas 
primarias del país por un tiempo igual 
al que disfrutó de la beca.

Por tanto: El Jefe del Gobierno Mi
litar,

ACUERDA:

Declarar solvente con el Estado a 
la Profesora Vilma Ondina Ferrufino 
Navarro, de las generales expresadas. 
Artículo 298 del Código de Educación 
Pública y  225 del Reglamento General 
de Educación Media.— Comuníquese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

A cuerdo N9 2902
Tegucigalpa, D. G , 24 de septiembre 

de 1964.

Vista la solicitud presentada a la 
Secretaría de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, con fecha dieci
seis de los corrientes, por la señorita 
Ana Alvarez, mayor de edad, soltera, 
Maestra de Educación Primaria Ur
bana y vecina de la dudad de Trujillo, 
Colón, contraída a pedir se le declare 
solvente con el Estado en virtud de 
haber trabajado en las Escuelas Pri
marias de la  República por un tiempo 
igual al que recibió ayuda como be
quista del Estado en la Escuela Nor
mal de Señoritas de esta ciudad; acom
paña los documentos con que comprue
ba los extremos de su petición.

Resulta; Que se ha oido el parecer 
favorable del Consejo Técnico de Edu
cación.

Considerando: Que es procedente 
declarar solvente con el Estado, al 
bequista que acredite haber prestado 
sus servicios profesionales en las es
cuelas primarias del país por un tiem
po igual al que disfrutó de la beca.

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi 
litar,

acuerda:

Declarar solvente con el Estado a la 
Profesora Ana Alvarez, de las genera
les expresadas, Artículo 208 del Có
digo de Educación Pública y 225 del 
Reglamento General de Educación 
Media.— Comuníquese.

O swaldo L ópez A

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C-

Acuerdo N* 2903

Tegucigalpa, D. G , 24 de septiembre 
de 1964.

Vista la solicitud presentada a la 
Secretaría de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, con fecha once 
de los corrientes por la señorita Blanca 
Lidia Chinchilla, mayor de edad, sol
tera, Maestra de Educación Primaría 
Rural y vecina de Villa Ahumada, 
Danlí, departamento de El Paraíso, 
contraída a pedir se le declare solvente 
con el Estado en virtud de haber tra
bajado en las Escuelas Primarias de 
la República por un tiempo igual al 
que recibió ayuda como bequista del 
Estado en la Escuela Normal Rural 
de Señoritas de Villa Ahumada, Danlí; 
acompaña los documentos con que com
prueba loe extremos de su petición.

A V I S O S

DENUNCIAS MINERAS

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para loa fi
nes legales, al público hace 
saber; que con fecha 11 de 
mayo de 1965, se admitió el 
denuncio que dice: "Se denun
cia una z o n a  minera—Se
ñor Ministro de Recursos Na
tura’es.“ S u  Despacho. —Yo, 
Francisca v. de Lórez, hondu
reno, residente en Tegucigal 
pa, vengo ante usted, confor
me al artículo No 192 de ¡a 
Ley de M inem  vigente, a de
nunciar una zona minera de 
doscientas hectárea, que se 
encuentra ubicada en tierras 
ejidales del caserío de la Guel- 
tosa, ( L o s  Achiotes), tierra 
blanca y crestas extensas en 
la montaña montesinas, arena 
blanca y la quebrada Cansigua, 
jurisdicción de Concepción del 
Sur, departamento de Santa 
Bárbara, límites: al Norte,
con Campusa; al Oeste, con La 
Unión; al Este con las lomas y 
cerros montañosos; al Sur, con 
el pueblo de Concepción del 
Sur, prcduce los metales zinc, 
plomo y otros, se l l a m a r á  
“ Cristo Rey*', se explorá y ex
plotará en gran escala. —Te
gucigalpa, 11 de m a j o  de 
1965.—(f)  Francisca v. de Ló
pez. ” — Tegucigalpa, D. C., 
mayo 13 de 1965.

H E C T O R  M O L IN A  G A R C IA ,

Ministro de Recursos Naturales;

28 M. y 7 J. 65.

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re

Resulta: Que se ha oido el parecer 

favorable del Consejo Técnico de Edu

cación.

Considerando: Que es procedente 

declarar solvente con el Estado al 

bequista que acredite haber prestado 

sus servicios profesionales en las Es

cuelas Primarias del país por un tiem

po igual al que disfrutó de la beca.

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi
litar,

acuerda:

Declarar solvente con el Estado a la 

Profesora Blanca Lidia Chinchilla, de 

las generales expresadas, Artículos 208 

del Código de Educación Pública y 

225 del Reglamento Ceneral de Edura- 

ción Media.— Comuniqúese.

O swaldo .L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C

cursos Natura’es, para los 
fines legales, al público hace 
saber: que con fecha 10 de 
mayo de 1965. se admitió el 
denuncio de la zonA minera 
que dice: “ Se denuncia una 
zona minera.—Poder. Señor 
Ministro de Recursos Natura
les.—Yo, VVeeks T. Harrison, 
mayor de edad, casado, Inge
niero, de nacionalidad norte
americana, con dom'cilio en la 
ciudad de N«uv Orlean^, Esta
do de Louisiana, tempora'men- 
te en esta ciudad, con el debi
do 'respeto comparezco a n t e  
usted, denunciando una zona 
minera con una extensión de 
doscientas hectáreas, que con
tiene depósitos de oro, plata 
plomo, zinc y otros minerales, 
y que será l l a m a d a  ‘ 'San 
Juan” . La zona minera en 
referencia esta localizada cer
ca de ta aldea de San Juan, 
jurisdicción de] Municipio de 
Ceguaca, en el departamento, 
de Santa Bárbara, en terrenos 
propiedad del señor Santos Pi
neda, que se hallan cubiertos 
de arbustos y  en ciertas épo
cas existen plantaciones de 
maíz y frijolea. Los límites de 
la zona que se denuncia, son 
los siguientes: a) Norte, con 
propiedad del señor José An
dón ie Fernández; al Sur, con 
la carretera que va de Taulabé 
a Santa Bárbara; al Este, el 
pueblo de San Juan y  la mon
taña c o n o c i d a  como Cerro 
Amarillo; y al Oeste, con te
rrenos propiedad del señor Jo
sé Andonie Fernández —Tegu
cigalpa, D. C., 10 de mayo de 
1965.— (f) Weeks T. Harri- 
son” .—Tegucigalpa, D. C., 12 
de mayo de 1965.

H É  t o r  M o l i n a . <1* r c í a , 
Ministro de Recursos NatU'ales

28 M. y 7 J. 65.

Arrendamiento de Terreno 
Nacional

El infrascrito, Director del 
Instituto Nacional Agrario, 
para los efectos legales al pú
blico hace saber: Que con fe
cha trece de noviembre de mil 
novecientos sesenta y cuatro, 
el Abogado Darío Humberto 
Montes, en su carácter de re
presentante legal de la Em
presa Empacadora del Norte, 
S. A., presentó solicitud de 
arrendamiento sobre tres por
ciones de terrenos nacionales, 
ubicados en el Valle del Aguán 
cerca de Puerto Castilla, deno
minadas, la primera, Tumba
dor, Quebrada Prieta y Ta- 
D a -C r iq u e ; la‘ísegunda La 
Brea, y la Tercera, Corocito 
y Bonito; compuestas todas de

(15.000) quince mil manzana  ̂
aproximadamente, y las cuales 
se solicitan con el fin de des
tinarlas al desarrollo d» oo 
Proyecto Ganadero, Dicha so- 
licitud fué admitida parcial* 
ment*\ sólo en cuanto si lote 
conocido como El Tumbador, 
Quebrada Prieta y Talla-Cri
que. ron una cabida aproxi
mada de 5.687 m anzanas, 
el cual ne encuentra situa
do cerc^ d* Puerto Castilla, 
Trujillo. Denartamento de Co
lón, y queda fvirnnrendido den
tro de los narajes siguientes: 
Frente del antiguo camino de 
ferrocarril conocido como el 
terraplén del kilómetro 23 al 
kilómetro 25. De) kilómetro 
23 en línea recta a un ángulo 
de 9(P hacia la Laguna de 
Guaymrreto M ás adelante 
partiendo de otro punto de la 
la Laguna de Guaymoretnhas
ta el sitio conocido por Silin, 
cruzando en esta línea e inclu
yendo ]a Sabana de Garúa. 
De Silin. h «rdeando el camino 
real incluyendo T*lla-Crique 
y de allí continuando el cami
no real, cruzando y pasando 
el camino llamado de Viena 
hasta e incluyendo el sitio co
nocido por Quebrada Prieta, 
De este punto se continúa por 
el camino de Tarros hasta e 
incluyendo los cerros del lla
mado P o r t i 11 o de Quebrada 
Prieta. De allí se cruza a la 
derecha envolviendo y conte
niendo la explanada anteada 
los cerros grandes. En el ró- 
mo punto que cruza a la dere
cha, también se cruza a h 
izquierda y se sigue en ifoei 
recta hasta el antiguo terra
plén del ferrocarril. De allí 
dejando unos terrenos nacio
nales entre el terraplén y h 
montaña que hoy en día ocu
pan varios ganaderos, hasta 
llegar al kilómetro 25 en el 
sitio denominado el Tumba
dor.

Angel Araujo Nieto,
1j. Cllui 1 ''-tif ut» - «uii'tuj 

A it'fc liu .

28 M. 65.
------------- ;---------------------------------

TITULO SUPLETORIO

El infrascrito, Secretario del Jugado 
de Letras Tercero de lo Civil, del de 
partamento de Francisco Momán, *) 
público en general y para lea efecto 
de ley, hace saber: Que a este De» 
pacho, con- fecha dieciocho de aaos 
en curso, se presentó d  señor Joeí 
Natividad Raudales Maradiaga, casa
do, agricultor, mayor de edad, origi
nario y vecino de la Aldea La Cofra
día, D. G, solicitando Titulo Soplo 
torio sobre los siguientes teaettet: 
a) Un lote en el lugar deaewiaada 
‘Quebrada del Aguacate”, en Ceña- 
día, D. C., que tiene una exteniól 
aproximada de veinte maroma» eüí 
cercado con alambre espigado y cor
eas naturales, y hay una carita y m 
taller de tejas y ladrillo, cuyos Imi
tes son: Norte, con Santiago Chute; 
Sur, con Santos Torres; Oriente, eos
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I m A  Pineda; y Occidente, con 
SfOte Terrea, b) Una pequeña pár
oli den de te encuentra una casa, que 
«pieide un solar de una manzana 

|l Bttewióo superficial, más o menos, 
ii «Mi M de tejas, consta de una sola 
háfcKÜu y hay cultivos de maíz y 
Mi encado con alambre espigado, es 
piñpil para los cultivos de maíz y po- 
trsna Su limites son; Norte, con la 
acaten que va para (Mincho, y la 
Ciunla de I» aldea; Sur con la mis
al carretera de Olancho; Oriente, con 
Sotiago Chirinos, v Occidente, con 
Cdtetíao Raudales, c) Otra pequeña 
panda sha en el mismo Ligar, consta 
de dts manzanas de extensión superíi- 
dd jr está cercada con alambre espi- 
(A Y  en ella hay varios cultivos y 
ui hamo, y sus límites son: Norte, con 
h canten de la Escuela; Sur, con 
Aislado Lainez y Celestino Raudales; 
,ftÓMte, xcon la casa de habitación del 
potómano, y al Occidente, con tie* 
mi de Simeón Almendárez. Dichos 
smémUm les adquirió por herencia de 
M tetón Flwenciana Maradiaga, y  ha 
Midi e» posesión quieta, pacífica y 
as jUCRUmpida por más de veinte 
W| lo existiendo poseedores proin- 
ittó*. Pan acreditar los extremos de 
b M&ritad se ofreció la información 
de bs Señores; Constantino Miden ce 
Migan, Cayetano Almendárez, sol- 
ton, y Apolonio Lainez, casado, ma
jo» d» edad, propietarios, vecinos de 
Cifradla, D. C —Tegucigalpa, D. C , 
2  de marzo de 1965,

 ̂ Orlando Carias Castillo, 
Secretario.

S IL, 28 A. y 28 M., 65.

v REMATES

tUshascñto, Secretario del Juagado 
fitam de Letras de lo O vil del de* 
ítiMteatto de Francisco Morazán, al 
iWn (a general y para los efectos 
fefay, hace saber; que el día martes 
■be da junio del comente año, a las 
!• de la mañana y en el local que 
«qpa este Despacho, se rematarán en 
1&te subasta los inmuebles siguien
te; Finca San Vicente, la cual consta 
h la  terreóos siguientes: a) Terreno 
«  ti sitio denominado Ciénega, de 
«gil Man mi»»» de extensión superfi- 
p t  oteado en jurisdicción de la aldea 
di fines, departamento de Comaya- 
M'qpe tiene por límites; al Norte, 
Ks San José de por medio, con pro
yectó de Raimundo Boquín y here- 
.fent del Profesor Cirios Ecaguirre, sin 
lis de por medio o n  este último; al 
Estê eos terrenos de los herederos del 
Profesor Carlos Izaguirre; ai Sur, con 
teneos de los Vareta, y al Oeste, 
Maídos de la Villa de San Antonio; 
tes terreno está inscrito con el nú- 
ten 2.148, Folios 178 y 179 del Tomo 
ti fel Registro de la Propiedad del 

IdqwhOMBto de Comaysgua. b j  La 
tótódd terreno llamado La Génega, 
fe Sn José o Los Montes, situado en 
b aldea de Flores, Municipio de la 
í i l  de San Antonio, departamento 
feGteutyagua, compuesto en la totali- 
44 de sa «tensión superficial de dos 
«Ufadas medida moderna, limitado: 
áfate, etm terreno de Gregorio Ma- 
tefagl y demás herederos; al Oriente, 
o í tamoo de Joaquín Ocampo y vé
aos de Flores, y al Occidente, con 
tifas dd diado Municipio de la Villa 
fe Sil Aatoqio; este terreno se en- 
«tete» cercado de alambre y cultivado 
fe U h de asacar, con varías acequias 
fehtipdóa, estando inscrito con el Nú- 
te» ISO, Folio 45, 46 y 47 del Tomo 
6 #  Registro de la Propiedad In- 
te ü i dd departamento de Camaya- 
te» el Terreno denominada El Coyol,

situado en jurisdicción de la Villa de 
San Antonio, departamento de Coma- 
yagua, el cual consta de cuatro caba
llerías, medida antigua, de tierra pla
na y propia para la agricultura y ga
nadería, siendo regable en su mayor 
extensión, sus limites son: al Norte, 
teireno de San José, boy del Municipio 
de San Antonio; al Este, tierras de 
San José, hoy de varios dueños y parte 
del río de este nombre de por medio; 
al Sur, el mismo río en toda su exten
sión, y al Oeste, ejidos del Municipio 
de la Villa de San Antonio; en dicho 
terreno se encuentran las mejoras si
guientes: Un acotamiento de piedra de 
mil varas, a razón de cincuenta cen
tavos vara; una casa de habitación es
tilo moderno, de piedra, adobe y la
drillo y teja; doce manzanas que fue
ron debidamente cultivadas de caña de 
azúcar y treinta y cinco manzanas más 
de terreno que fueron preparadas para 
la siembra de caña; ese terreno joñ
amente con las mejoras se haya ins

crito con el Número 2.273, Folios dd  
349 al 351 dd  Tomo 27 d d  Registro 
de la Propiedad Inmueble d d  departa
mento de Comayagoa. Que para mayor 
claridad la finca tiene como 480 man
zanas de extensión superficial, siendo 
sus linderos generales; al Norte, tierras 
de San José, del Municipio de la Villa 
de San Antonio; al Sor, terreno de loe 
señores Yarda; al Este, tierras de San 
José, de varios condueños; parte dd  
río de este nombre y  terreno ejidd  de 
la aldea de San Antonio, y al Oeste, 
terreno ejidd d d  Municipio de la Vi
lla de San Antonio, el cual se encuen
tra comprendido dentro del terreno 
llamado El Coyol, medido a solicitud 
d d  Presbítero José Gregorio Boqoín, 
a quien también le fue concedido por 
el Presidente de la República, don Jo
sé María Medina y refrendado por d  
señor Ministro de Hacienda don Ra
fael Padilla, en la ciudad de Comaya- 
gua, d  29 de noviembre de 1871 y 
está inscrito bajo d  Número 3-268, 
Folios del 318 al 340 del Tomo 27 
del Registro de la Propiedad Inmueble 
del departamento de Comayagua. Los 
inmuebles anteriormente descritos se 
rematarán para con su producto can
celar al Banco Nacional de Fomento, 
cantidad de Lempiras, intereses y cos
tas, que quedó adeudando a su muerte 
el Profesor Carlos Izaguirre, y sé ad
vierte que por tratarse de primera lici
tación no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes d d  ava
lúo de L 45.000.00, valor asignado por 
las partes en tas escrituras de Hipoteca 
autorizadas en esta ciudad el 25 de 
septiembre de 1950, por el Notario 
Rene Sagastume, y el 28 de marzo de 
1952 por el Notario Elíseo Pérez Ca
dalso.—Tegucigalpa, D. C-, 7 de mayo 
de 1965.

Leo VaUadarfis L„ 
Secretario.

Del 11 M. al 2 J. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Segundo de Letras de lo Gvil, dd 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la audien
cia a celebrarse d  día miércoles nueve 
de junio dd año en curso, a las nueve 
de la mañana y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en pública 
subasta d  inmueble siguiente: “Un 
lote de terreno urbano situado al sur 
del Cerro de Juana Lainez y compren
dido en ei sitio llamado La Humuya, 
de esta ciudad, de mil quinientas varas 
cuadradas, con loa limites especiales 
siguientes: al Norte, con lote de R o

berto Arel!ano Bonilla; al Sur y Oeste, 
con resto de la propiedad de la suce
sión Quejada; y al Este, camino de 
por medio de la misma sucesión, in
mueble que tiene inscrito a su favor 
con d  Número 252, Folios 339 y 340 
del Tomo 144 del Registro de la Pro
piedad de este departamento y d  cual 
fue vdorado por d  Perito nombrado 
al efecto, en la cantidad de tres mil 
lempiras. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se admitirán 
postores que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo y se rematará para 
con su producto hacer efectivo canti
dad de lempiras que es en deberle d  
Licenciado Miguel A, Zepeda, en tu 
carácter de Curador Especial d d  señor 
Raúl Arellano Bonilla, a la señora 
Isabel de Seaman. Lo que sq pone en 
conocimiento del público en demanda 
de postores.—'Tegucigalpa, D. G , 10 
de mayo de 1965.

Conrado Pasques,
S. P. L.

D d  12 M. al 3 J. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Ro. de Letras de lo 
C i v i l ,  del Departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en genera] y para tos efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia señalada para el día 
lunes catorce de junio del año 
en curso, a las dos de la tarde 
Be rematará en pública subas* 
ta el inmueble siguiente "Un 
lote de solar, ubicado en esta 
c i u d a d ,  comprendido en el 
Fraccionamiento de S i p i I e, 
siendo sus limites y dimensio
nes*. al Norte, veintiuna va
ras, cinco décimas, con lote 
13 de la letra “L” ; al Sur, 
veintisiete varas, cinco déci
mas, con lote 11 dé la letra 

at Oeste, quince varas, 
con lote 6 y 7 de la letra “M” , 
y al Este, quince varas con 
lote de Santos Soto Sucesores, 
c o n  trescientas cuarentisiete 
varas cuadradas de superficie; 
hay en dicho terreno construi
das dos piezas de bahareque, 
con techo de tejas, de seis por 
seis varas, con un muro de 
piedra de cantería, pisos de 
tierra, dos cocinas, servicio de 
luz eléctrica, cercado todo el 
terreno con madera; inscrito 
a favor de ia señora Demetria 
Chirrinos con el número 239 y 
folios 327 y 328 del Tomo 167 
del Registro de la Propiedad 
de este departamento. Y  se 
rematará para con su produc
to hacer pago en cantidad de 
lempiras que la señora Deme
tria Chirinos es en deberle al 
señor José Ramón DurÓn, ad
viniéndose que por tratarse 
de primera licitación no se ad
mitirán p o s t u r a s  que no 
cubran los dos tercios del ava* 
úo el cual asciendes la canti

dad de Dos Mil Lempiras.-  
Tegucigalpa, D. C., 17 de ma
yo de 1965.

Conrado Vásquez,
S. P. L.

Del 20 M. al 11 J. 65.

El infrascrito. Secretario de¡ 
Juzgado de Paz de lo Civil de 
Comayagüela, de este Distrito 
Central, al público en general, 
y para los efectos de ley, hace 
eaber: que en la audiencia que 
se celebrará en el local que 
ocupa este Despacho, el día 
lunes treinta y uno de los co 
rrientes, a las diez de la maña
na, se rematará en pública 
subasta el siguiente mueble 
“ Un carro marca Studebaker, 
color azul, con placa N9 12361, 
en regular estado, con cuatro 
llantas, número de motor . . . 
7202, 9Ín batería, el asiento eu 
mal estado. las puertas sin 
pasador, el cual presenta va
rios golpes". Dicho mueble 
se rematará para hacer pago 
en cantidad de lempiras que el 
señor Olmao Carazo es en de
berle a la s e ñ o r a  Anarda 
Medina.—Se advierte que por 
ser segunda licitación se ad
án t i r á cualquier posturas.— 
Tegucigalpa, D, C., 24 de 
mayo de 1965.

Marco Tulio Callizo  M,
Silo, de] Juzgado de Paz de lo 

Ovil de Comayagüela.
Del 26 al 28 M 65.

REGISTRO DE MARCAS

La Infrascrita, Jefe de la Seoelón 
de Patentas y  Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Seoretarfa de 
Economía y  Hacienda, hace eaber; 
que oon fecha 17 de mayo del afio en 
cuno, ae admitió la solicitud que 
dice: “ Registro de marca.— Sefior 
Ministro de Eoonomía y Hacienda 
—En representación de Plerrel S. 
p. A ; domltillada en la ciudad de 
MLár>, Italia, vengo a pedirle e) 
registro de la marca de fábrica 
inscrita en dicha nacida con el 

ómero 127,716, el 4 de enero de 
e 1956. por un periodo de veinte 

aflea, para distinguir: productos 
farmacéuticos, veterinarios e higié
nicos; productos dietéticos para 
□ifies y enfermos; emplastes, mate- 
tai para curaciones; material para 

empastar dientes y para impresio
nes dentales; desinfectantes y pre
paraciones para destruir hierbas 
y animales nocivos, consistente en 
la palabra:

PIERREL
y la cual se aplica a les envases, 
cajis y empaques que contienen 
los productos, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren, y 
en cualquiera otra forma apropiad» 
en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducen
te, los demás documentos de ley y 
el ollié.—Tegucigalpa, D. C , 17 de 
mayo de 1966.—DaLiel Caeco L ." 
lo que se pone en conocimiento dei 
público para les efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. G, 20 de mayo de 
1965.

A r g e n t i n a  M. d e  C h a  v e z

28 M., 7 y 17 J. 65.

La Infrascrita, Jefe de )a Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Haciende, hace saber:

que con fecha 17 de mayo del afio 
en curso, se admitió ia solicitud 
que óloe: ‘ -Registro de marca.— 
Sefior Ministro de Economía y 
Hacienda.—En represe! taclóo de 
Plerrel S p. A., domiciliada en la 
dudad de MUán, Italia, vengo a 
pedirle el registro Inicial de la mar
ca de fábrica consistente en el 
nombre:

FERRO B12
para distinguir; productos quími
cos y farmacéuticos, y ia cual ae 
apilca a los envases, cajas y empa
ques que contieren los productos, 
grabándola, tmprimiéndo'a. estam
pándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comer
lo. Presento el poder para que se 

razone en lo conducente, los demás 
documento* de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D, C,, 17 de mayo do 
1966.—Daniel Opado L. ”  Lo que so 
pone on conocimiento del pób llou  
para loe efectos de ley.—Tegudgal- 
pa, D. C., 20 de mayo de 1965.

Argentina M. de Chávez
28 M .. 7 y 17 J. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda. hace saber: que con 
fecha 17 de mayo del sño en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En represen
tación de Pierrel S. p. A., 
domiciliada en la ciudad de 
Milán, Italia, vengo a pedirle 
el registro de la marca de 
fábrica inscrita en dicha na
ción con el número 160.326, el 
30 de julio de 1962, por un 
período de veinte años, para 
distinguir: productos farma
céuticos, veterinarios e higié
nicos; productos dietéticos para 
niños y enfermos; emplastos, 
material para curaciones; ma
terial para empastar dientes y 
p a r a  impresiones dentales; 
desinfectantes y preparado-, 
nea para destruir hierbas y 
animales nocivos; consistente 
en i a palabra:

OSSITETRA
y ia cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder 
para que se razone en Jo con
ducente, los demás documen
tos de ley y el clisé. —Teguci
galpa, D. C., 17 de mayo de 
1965.—Daniel Casco L.”  Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
!ey. —Tegucigalpa, D. C., 20 
de mayo de 1965.

Argentina M. m  Chávez 

28 M., 7 y 17 J. 65.
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La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 17 de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de Mar. 
ca.—Séñor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de Pierrel S. p. A., 
domiciliada en la ciudad de 
Milán, Italia, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fá
brica inscrita en dicha nación 
con el número 162.016, el 19 
de abril de 1963, por un pe
riodo de veinte años, para dis
tinguir: productos farmacéu
ticos, veterinarios e higiéni
cos; productos dietéticos para 
niños y enfermos; emplastos, 
material para curaciones; ma
terial para empastar dientes y 
p a r a  impresiones dentales; 
desinfectantes, y preparacio
nes para destruir hierbas y 
animales nocivos; consistente 
en la palabra:

LAURYLIN
y la cual se aplica a los enva* 
sea, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabán
dola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique
tas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento 
el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., 17 de ma
yo de 1965— Daniel Casco L .”  
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa» D. C., 
20 de mayó de 1965.

A  QUIEN INTERESE:
Loe cheques que se extien

dan a estos Talleres deben de 

ser a  nombre de Director Ti

pografía Nacional.

ticos; csnsistente en la pala
bra;

—  PRESIONE
y la cual se aplica s los enva
ses, cajas y empaques que 
contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Pre
sento el poder para que se 
razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C . 14 
de mayo de 1965.—Daniel Cas
co L.M Lo que se pone en 
conocimiento de) público para 
los efectos de ley.—Teguci
galpa, D. C.t 14 de m a y o 
de 1965.

AacDrrmA M. di Chívez

28 M. y 7 J. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha v e i n t e de abril del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fá- 
brica.-Jefatura del Gobierno 
Militar.—Economía y Hacien
da.—En representación de la 
firma The Fuller Brush Com-

pany, una corporación del Es 
tado de Connecticut, manu
factureros domiciliados en 88 
Long Hill Street, Eaet Hart
ford, Connecticut, Es t a d o s  
Unidos de América, según el 
poder que acompaño, respe
tuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denomi
nada;

y Diseño; según el cliBé y con
forme al adjunto certificado 
de registro N9 517.762, ins
crito el 22 de noviembre de 
1949 en la Oficina de Patentes 
de los E s t a d o s  Unidos de 
América, marca que ampara, 
distingue y protege lustrado
res de telas, limpiadores den
tales, limpiadores líquidos de 
vidrio, limpiadores de meta), 
pulimentos de metal, cremas 
de afeitar, pulimentos de plata, 
quitadores de manchas; la 
marca, independiente de ta
maño o color, se a p l i c a  
ca o fija a los artículos o a sus 
empaques, cajas, paquetes y 
envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, 
g r a b,a d o s, etiquetas, mar
betes, estarcidos y en otras 
formas y modos generalmente 
empleados en la industria y 
en el comercio, para todo lo 
cual se agregan los demás 
documentos de 1 e y.—Teguci
galpa, D. C., v e i n t e  de 
abril de mil novecientos se
senta y cinco.— (f) Mario Bus- 
tillo” . Lo que se pone del

Ak b r w í  M. k  Chívxz

28 M., 7 y 17 J. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Mercas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 14 de mayo del año en 
corso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registrode Marca.- 
Señor Ministro de Economía y 
Hacienda—En representación 
de Union Carbide Corporation, 
corporación del Estado de New 
Y o r k ,  domiciliada en 270 
Park Avenue, ciudad de New 
York, Estado de New York, 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica inscrita 
en dicha nación bajo los nú
meros: 664.229, el 15 de julio 
de 1958, y 683.857, el 25 de 
agosto de 1959, ambos por un 
periodo de veinte años, para 
distinguir: preparaciones para 
limpiar y pulir carrocerías de 
automóviles y otras superficies; 
y fiúido para breques hidráu-

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
BILLETES GIROS MON. METALICA

Compra Venta Compra Venta Compra Venta
Dólar L 1.98 L2.02 L2.00 L 2.02 L 1.98 L2.02
Colón

Salv. 0.792 0,804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones

C. R. 0.298868 0.303396 0.301887 $298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
Peso Mexi

cano 0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONO)AS
EN EL MERCADO DE NEW  YORK

Dólares Lempiras
Libra Esterlina .......
Franco Belga .......... 0.0404
Franco Francés ...... 0.4080
Franco Suizo .......... 0.4612
Marco Alemán ..... . 0.5034
Florín..................... .............. 0.2781 0.5562
Corona Sueca ......................... . .............. 0.1947 0.3894
Peseta ....................... .............. 0.0168 0.0336
Ura .......................... .............. 0.001602 ' 0.003204
Dólar CanadienBe «......... ..............  0.9262 1.8524

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

conocimiento del púhlico para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 5 de mayo de 1965.

Amcehtina M. de Ch íviz

28 M. y 7 J. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: qué con 
fecha 14 de m a y o de) año 
en curso, Be admitió la solici
tud q u e  dice: “ Registro de 
Marca.— S e ñ o r Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Industria de 
Productos Eléctricos Centro 
Americana, Sociedad Anóni
ma, domiciliada en la ciudad 
de San Salvador, República de 
El Salvador, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fá
brica inscrita en dicha Repú
blica con el número 11.215, 
el 2 de abril de 1964, por un 
período de vginte años, para 
distinguir: maquinarias eléc
tricas, sus componentes y ac
cesorios, incluyendo aparatos, 
dispositivos e instrumentos de 
alumbrado, en particular lám
paras eléctricas, tales como 
lámparas eléctricas incandes
centes, lámparas de pila o de 
mano, lámparas de destello, 
lámparas de descargó, lámpa
ras fluorescentes, lámparas de 
mercurio, lámparas de sodio, 
lámparas neón, instalaciones 
de publicidad de neón, lámpa
ras de arco eléctrico y carbo
nes, lámparas de bolsillo; apa
ratos auxiliares exclusivamen
te destinados para ubo en la 
iluminación eléctrica de cam
pos de juegos, tales como es 
tranguladores o disminuido- 
res, condensadores, transfor
madores, resistencias, swit- 
ches de ignición, corta circui
tos de seguridad e instalacio
nes automáticas para salva
guardia; juegos de luces para 
iluminación decorativa y de 
árboles de navidad, ornamien- 
tos para alumbrado, globos, 
reflectores, proyectores de luz, 
pantallas lumínicas; v e l a s ,  
candelas, cerillas, lámparas, 
fósforos y demás artículos de 
alumbrado, incluyendo todos 
los artículos de alumbrado 
eléctrico o no; consistente en 
la palabra:

INPELCA
y la cual se aplica a los artícu
los y cajas y empaques que 
1 o s contienen, grabándola, 
estarciéndola, imprimiéndola, 
por medio de placas metálicas 
o etiquetrs que se les adhie
ren y en cualquiera otra for
ma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que Be 
razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el

clisé.—-Tegucigalpa, D. (\. 14 
de mayo de 1965.—-Daniel Cas
co L .“ Lo que se pone en 
conocimiento del pública para 
los efectos ee ley.—1Tegoeigal- 
pa, D. C., 14 de itoayo de 19fó.

ABcnrnMA M. ra Chívxl

28 M. y 7 J. 65.

HERENCIAS

El infrascrito, Secretariodei 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al públi
co en general y para los efec
tos de ley, hace saber: que et. 
te Juzgado con fecha treinta 
de abril del año en curso, dic
tó s e n t e n c i a  declarando a 
Juan Ramón Fonseca Andra- 
de, mayor de edad, labrador, 
casado, v y del vecindario de 
Maraita, Francisco Morarás, 
heredero testamentario del ea 
ñor Juan Ramón Fonseca Ba* 
rahona, y le concedió la pose
sión efectiva de dicha heren
cia, sin perjuicio de otros he
rederos testamentarios de me
jor o igual derecho.—Tegua- 
galpa, D. C., 3 de mayo de 
1965.

Orlando Cabías C.,
- Srio.

28 M. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tefes» d» 
lo Civil, del departameitede 
Francisco Morazán, al pttGeo 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: qse coa 
fecha veinticuatro de mayo del 
corriente año, este Tribunal 
dictó sentencia declamado a 
Mirtala Lozano Juárez, hen
derá ab intestato de su bisa
buelo legitimo Sabas Dorón, 
fallecido en esta ciudad el cin
co de noviembre de mil nove
cientos veintidós, por deredi» 
de transmisión de su tbueto 
Matilde DurÓn de Juárez, falle
cida en la aldea de Amarateo» 
en mil novecientos veintiocho, 
y de su badre Luis Juám 
Durón, fallecido el veinticua
tro de enero de mil novecientos 
cuarenta y nueve, y le conced» 
la posesión efeciiva de la he
rencia, sin perjuicio de otros 
herederos de igual o mejor de
recho.-Tegucigalpa, D. C., 25 
de mayo de 1965.

ORLANDO CARIAS C,
Secretario.

28 M. 65. /

PARA MEJOR SE6MMI
Haga ras publicado- 

net ea el diario ofiflfel 
LA GACETA, y ptoem 
mandar los originaba <fe 
ras avisos con toda efe» 
ridad para evite ofri* 
vocaciones.
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